Aclaración no modifica la sentencia
La República, 4/1/07
ENRIQUE BERNALES • El constitucionalista y ex miembro de la Comisión de la Verdad y Reconciliación señala que el Perú debe pedir a la Corte Interamericana una interpretación de la sentencia en el caso del penal de Castro Castro • Opina que es innecesario que se haya incluido una ceremonia de desagravio a los terroristas presos asesinados en el operativo.
–¿Se puede embargar las indemnizaciones que la Corte Interamericana ordena pagar a los presos muertos en el penal de Castro Castro, como propone el representante del Perú ante la OEA, Antero Flores Aráoz?
–Lo primero es el fondo del asunto, y como lo ha dicho el ministro de Relaciones Exteriores (José García Belaúnde), lo importante es que el Perú aceptó y se sometió a la competencia de la Corte en este caso. Lo decidió el gobierno anterior y continuó el gobierno actual. De manera que, sobre la competencia de la Corte y el allanamiento del Perú, no hay nada que discutir.
–Entonces al Perú no le queda más que acatar la sentencia...
–La posición del canciller es la más correcta. Y antes de adelantar posición sobre si procede el embargo o no, el Perú tiene que pedir una aclaración de sentencia, cosa que está prevista por la propia Convención.
–¿Cómo es el mecanismo a seguir?
–Esto lo puede hacer en el plazo de 90 días. Y la aclaración de sentencia puede ser una formulación escueta, o el gobierno puede hacer alegatos en términos de los pasajes que considera necesario aclarar por las razones que ahí se expongan, sea por oscuridad, por confusión, por imposibilidad de aplicación o por la existencia de algún aspecto que pudiera hacer de imposible cumplimiento jurídico o por los argumentos que se aleguen. 
–¿Significa que podría cambiar la sentencia de la Corte?
–No. La aclaración no puede modificar el fondo de la sentencia, pero sí puede precisar ciertos alcances sobre todo en pasajes secundarios, como el tema del homenaje ante al monumento del Ojo que Llora, que no es lo central de la sentencia.
–¿No cree que es un exceso la ceremonia de homenaje ordenada por la CIDH?
–Yo también considero que es innecesario. A mi juicio no tendría por qué estar en la sentencia. Pero eso no es lo esencial. Sino que hubo una ejecución extrajudicial, de la cual se derivó la muerte de 41 personas y en eso hubo responsabilidad penal, que es lo que ha establecido la Corte.
–Antero Flores Aráoz, representante ante la OEA , dice que embargar las indemnizaciones es una forma de pago procesal establecida en el Código Penal. ¿Funciona así a pesar de tratarse de procesos distintos? 
–Antes que adelantar opinión sobre cualquier cosa el gobierno peruano tendría que seguir lo sugerido por el canciller y pedir la aclaración en todos los términos que considera necesario.
–Pero el presidente García ha dicho que él no va a participar en una ceremonia de homenaje a los terroristas. ¿No está adelantando opinión? 
–Cualquier expresión que pudiera ser dicha en forma previa no implica una posición oficial del Estado peruano. Lo único oficial será que el Perú solicite formalmente la aclaración y entre en un compás de espera, durante el cual no se puede ejecutar la sentencia porque se está esperando la aclaración.
–¿Cuánto podría tardar en resolverse?
–En primer lugar, el gobierno tiene hasta tres meses para hacer el pedido de aclaración. Luego hay que estar pendientes del tiempo que la Corte se tome para ver nuevamente cómo contesta. El pedido debe estar muy bien fundamentado, no creo que deba ser escueto, sino presentando los alegatos que a juicio del gobierno peruano exige una aclaración de la sentencia.
–¿Cuáles son los puntos que se debe incluir en la aclaración? 
–Deben girar en torno a las indemnizaciones y con relación a estos homenajes, que a mi juicio son innecesarios.
